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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 000-0946 

(12 DE ABRIL DE 2022) 
 

Por el cual se adopta el nuevo Manual de Contratación y Supervisión de la Unidad 
Administrativa Especial Junta Central de Contadores y se derogan todas las anteriores 

disposiciones sobre el tema. 
 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 
 
 
 

En uso de sus facultades legales y, en especial las que le confieren: la Ley 43 de 1990, el 
artículo 9 de la Ley 1314 de 2009, el artículo 71 de la Ley 1151 de 2007, la Ley 80 de 1993, 
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, Decreto 986 del 6 de junio de 2019 las demás 

normas concordantes complementarias y, 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores desarrolla su función 
administrativa con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, entre otros, conforme a lo establecido en el artículo 209 
de la Constitución Política.  
 
Que la actividad contractual de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de 
Contadores, como una manifestación del ejercicio de la función administrativa, debe ceñirse 
a los principios antes referidos. 
 
Que para la consecución de los fines de la contratación estatal señalados en el artículo 3 de 
la Ley 80 de 1993, el cumplimiento de las distintas competencias y los deberes de control 
sobre la actividad contractual prescritos en los artículos 4, 11, 14 y 26 de la misma ley, así 
como en los artículos 82 a 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes; resulta 
útil y necesaria la previsión de procedimientos y competencias específicos para el desarrollo 
de la gestión contractual al interior de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de 
Contadores. 
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Que el artículo 2.2.1.2.5.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 dispone, que las 
entidades estatales deben elaborar y contar con un Manual de Contratación, que cumpla con 
los lineamientos que para el efecto señale la Agencia Nacional de Contratación Colombia 
Compra Eficiente y todas las normas aplicables. 
 
Que, las entidades estatales deben adoptar un Manual de Contratación que tenga en cuenta 
los lineamientos, establecidos por la normatividad colombiana que para tal efecto tienen 
vigencia. 
 
Que, a través de Resolución No. 000-0334 del 14 de junio de 2019, la Unidad Administrativa 
Especial Junta Central de Contadores, adoptó el Manual de Contratación y de Supervisión de 
la Entidad. 
 
Que, teniendo en cuenta la necesidad imperiosa de actualizar aspectos que, por razones de 
fuerza mayor relativos a la pandemia COVID 19, cambiaron sustancialmente los procesos y 
procedimientos contractuales, orientándolos hacia la virtualidad y la digitalización, los cuales 
deben adecuarse a las necesidades, definiendo así mismo competencias y responsabilidades. 
 
Que, el grupo de contratación ha venido realizando un trabajo arduo y conjunto con el fin de 
socializar la actualización del manual vigente, para lo cual se sostuvieron mesas de trabajo 
conjuntas. Asimismo, el documento tuvo socialización previa con los líderes de las áreas, con 
la finalidad de contar con las observaciones y sugerencias respectivas. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta dichas sugerencias y con el fin de dar a conocer la versión 
final del Manual de Contratación, el día 25 de marzo de 2022, el Grupo de Apoyo 
Administrativo Contratación, sostuvo reunión con el director general y los respectivos líderes 
de área, dando a conocer la versión final expedido en la vigencia 2022. 
 
Que, el Manual de Contratación es un documento que: i) establece la forma como opera la 
gestión contractual de las entidades estatales, ii) es un instrumento de gestión estratégica, en 
cuanto tiene como propósito principal servir de apoyo al cumplimiento del objeto misional de 
cada entidad estatal; y iii) debe estar orientado para que en los procesos de contratación, se 
garanticen los objetivos del sistema de compras y contratación pública, incluyendo los de 
eficacia, eficiencia, economía, promoción de la competencia, rendición de cuentas, manejo 
del riesgo, publicidad y transparencia. 
 
Que es necesaria la actualización del Manual de Contratación de la Unidad Administrativa 
Especial Junta Central de Contadores, con el objeto de que esta herramienta por una parte; 
oriente adecuadamente a los intervinientes en el Sistema de Compras y Contratación Pública 
sobre la forma en que opera la Gestión Contractual de la Entidad, y, en particular, a los 
servidores públicos de esta, a los interventores y supervisores, al igual que a las personas que 
prestan apoyo a la supervisión de los contratos que celebre la Entidad, como también a los 
particulares contratados para evaluar propuestas y manifestaciones de interés, sobre las 
tareas que les corresponden en desarrollo de dicha gestión; y por otra establezca las 
directrices necesarias para que, en los procesos de contratación, se garanticen los objetivos 
del mencionado sistema. 
 
 
Que, por las consideraciones anteriores, se deroga la resolución No.000-0334 del 14 de junio 
de 2019, con el fin de unificar los criterios y procedimientos del proceso contractual de la 
Entidad, garantizando la preservación del interés general y en cumplimiento de los fines del 
Estado. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO 1°: ADOPTAR el Manual de Contratación y Supervisión de la Unidad 
Administrativa Especial Junta Central de Contadores, contenido en documento anexo al 
presente acto administrativo, que forma parte integral del mismo.  
 
ARTÍCULO 2°. CUMPLIR con el Manual de Contratación y Supervisión de la Unidad 
Administrativa Especial de la Junta Central de Contadores, por parte de los servidores públicos 
y contratistas que intervienen en el proceso de contratación. 
 
ARTÍCULO 3°. PUBLICAR el Manual de Contratación y Supervisión de la Unidad 
Administrativa Especial de la Junta Central de Contadores, en el Sistema Integrado de Gestión 
de Calidad y la página web de la Entidad.  
 
ARTÍCULO  4°: VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones y reglamentos internos que le sean 
contrarios.  
 
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

JOSE ORLANDO RAMIREZ ZULUAGA  
Director General  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 
 
 
 
 
Elaboró: Grupo de Apoyo Administrativo Contratación  
Revisó: – Henry Moreno Pareja Abogado- Líder Grupo de Apoyo Administrativo Contratación UAE-JCC 
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